
  

SOMPA IÑTA DE TRANSPORTE cura DOBLA A 
CABINA “TAGUBI YANZA $. A.” AA ES 

Teléfono: 2258-337 Movistar: 0984924623 Claro: 0986920262 po 

Dirección parada: Vicente Pena Reyes y Cuenca Oficina: Manuel Moreno y Manuel Guill 

Gualaceo — Azuay — Ecuador 
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Señor. 

Cesar Ochoa 

Presente 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, me place comunicarle que la junta General Ordinaria de Accionistas 

de la Compañía de Transportes Mixta Tacuri Yanza S.A., reunida el día Lunes 16 de Noviembre 

del 2015, en la oficina de la empresa a partir de la 20h00, procedió a nombrar a usted 

PRESIDENTE de la misma por un periodo de dos años a partir de la inscripción del presente 

nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo ejercer las facultades y atribuciones 

contempladas en los estatutos de la constitución de la Compañía, otorgado a fecha 17 de Enero 

del 2000 ante el Notario Décimo Segundo de Cuenca e inscrita bajo el numero de 6 de fecha 12 

de Abril del 2000, y además las que la ley me confiere hasta ser legalmente remplazado. 

Atentamente, 

Sr. Pedro Mauricio Vargas Ordoñez 

GERENTE 

Yo, CESAR ANDRES OCHOA OCHOA, acepto el NOMBRAMIENTO precedente, y ofrezco 

desempeñar el cargo con responsabilidad, fidelidad y legalidad. 

Gualaceo, 18 de Noviembre del 2015. 
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SR. L ANDRES CHÍA OCHOA 

0101485928
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EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN GUALACEO, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha veintiguatro de diciembre del Dos Mil Quince queda inscrito-el 

contrato NOMBRE en el Registro de LIBRO DE NOMBRAMIENTOS con el número 

de inscripción 83 Celebrado entre: [( TRANSPORTE MIXTA TACURI YANZA S. A. en 

calidad de COMPAÑÍA] Y [OCHOA OCHOA CESAR ANDRES en calidad de PRESIDENTE)]. 
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